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para la ateñción de la denuncia presentadá, se real¡záron las diligencias previstas en los articulo515 Bls4 y 25

de la Ley ofgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territorial de la ciudad de México; a5í

como 85y Stde su Reglamento, rnismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den u ncia,

A ÁLISIS DE LA II{FORMACIÓX Y DISPOSIOOT,IES JURÍDICA§APLICABLES

RESOLUCIÓ]{ ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordeñamiento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6

fraccióñ lll,15 Bls4 fracciones lyx,21,27 fracciónvll,30 BIS 2 de lá Leyorgánica de la Procuraduríá Amb¡ental

y del Ordenamiento T€rritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párráfo de su Reglámento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT_2O2G265'SPA_2013 relacionado 
'on 

la denuncia

presentáda anteeste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lossigu¡entes: --

ANTECEDE TES

se fecib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la.ual se hicieroñ del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(. --) Perro rozo pitbult que se encuentÍo dentro de un toller mecán¡co, s¡empre esto fslcl amorrodo, no tiene

coso, no se ve que tengo com¡do o oguo,se ve sucio y delgodo (...) liechos que tieñen lugar en Eje Central

Lázaro cárdenas número 723, colonia Narvarte oriente, Alcald ía BenitoJuárezlf' )

ATENCIÓI{ E INVESTIGACIÓN

Esta procuraduría Amb¡ental y delordenámiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridád en materia de bienestar y es competente pafa conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar añimal, asíaomo tener la fa.ultad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

Eienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en Eie

CentralLázaro Cárdenás, número 723, colon¡a Narvarte orieñte, Alca ld ía Benito Juárez.

Al respecto, lá Ley de Protección a los Animales de la Ciudád de l\4éxito en su aniculo 2't señal¿ que

cons¡¡eran actos ¿e maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimidnto; poner éit tMedelln 202, piso4 colonE Roma Norte
Alcaldlá Cuauhlémoc C P 6000 C,udad de MéxLco
Tet 5265 0780 en 12011Y 12400
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Fototóñ.s ¡ y 2. se ñuestra ejempla.canino motivo dedenuncia.

Exp€diente: PAOT-2020-2625-5PA-20r3

t{o. Fol¡o: PAOT-05-300/200, -2022

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, água, espacio, abrigo contra
la ¡nt€mperie, coidados médicos requeridosy aloj¿miento adecuado acordea su espec¡e,

En este sentjdo, de lás constancjas que obran en el presente expediente, s€ desprende que personal d€ esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡eñto de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
art¡culo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejer¡plar canino raza pitbull, elcualse describe a continuación:
l. Hembra de aproximadamente seis años de edad, talla grande, pel¿ie cotor blanco y

manchas cáfé, el cual responde al nombre de.Atenea,,.
Cond¡ción corporal y lnuscular. Esta es ideal, de ácuerdo a su talla y edad, todá vez que sus costillás
son fácilmente paipables con míñimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas alser visto desde arriba, asícomo un pliegue abdominálevidente.
Lugár de aloiam¡ento. Elejemplar canino se observó amarrado con una cadena de aprox¡madamente
metro y medio directa al cuello, asimismo, cuenta con un techo que le permite protegerse de la
intemperie. Es de señalar que el sitio se observó limp¡o sin presencia de heces. La personá encargada
de su cuidado, refiió que durante las noches suelta al ejemplar canino para que deámbule libremente
alinteriordelpredio.
Agua y Al¡mento. No se advirtió algún recipiente con agua, asimismo, la persona encar8ada de su
cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas con pollo dos veces aldía_
Componeñ¡ento. ¡¡antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimrsmo
perrniteñ elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediáta;en este sentido ño
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Cond¡c¡ón de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante se le exhortó al propietario a
brindarle atención médica, mediante elesquema devacunación de acuerdo a su edad, para refor¿arsu
sistema ,nmunológico a fin de evita r enfe rm edades graves y potencialmente mortales.
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reálizároñ las sigu¡entes recomendaciones:
. Proporcionarle agua de manera permanente
. Colocarcolláropechera

Derivadode lo observado se realizaron lassiguientes Iecomefldaciones:

. Proporcionarleagua de manera permanente

. Colocarcollaropechera

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con ia finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes m€ncionadas,

constatando que la persona encargada delcuidado de los caniños realizó llevó a cabo las recomendaciones

reatizadas por personat de esta Entidad, as¡mismo, se constató que elejemplar canino deambulabá libremente

al ¡nteriordel inmueble.

FotografEs 3.5. Se muestra reciplent€ con água yejemplarcan no llbre con.ollar

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit;r la presente resolución, de

conformidad coñ el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d isposiciones j uríd icas en materia de bienestáranimal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltráto de un ejemplár canino localizado en el inmueble denunciado, está
Entidad identificó que tos ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alimento brindado, comportamiento y condición de salud; sin embargo se

Personalde esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita ei cumplimento
reco me ndacio nes rea lizadas pa ra m ejorar el bienesta r deI ej€ m p la r canino.

Medell¡n 202 piso 4, coloniá Roma Node
Alcaldiá Cuauhtemoc C P 06000 Cruoad de Méx@
Tel 5265 0780 ext. 120'11 Y 12400
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elquese actúa, por lo que elresultadode la mismá
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrás autoridades en el
ámbito de sus res pectivas co m petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstrumento es de resolverseyse:
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SUBP ROCU RADU RíA AMBIENTAT, DE PROTECCIÓN

Y AIENESTARA TOS ANII{ALES

PRIMERO.-Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartículo2Tfracción
Vll,delaLeyOrgániaadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddelVéxico.---

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante

- RESUELVE -------

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico y51 fracción Xxll de su Reglamento, ---..-..-----------------

c¡.(..p. L¡G. l4ári.n. Bó, T.ñboncll. Pocuradorá ambi¿ntal y del ordenamiento Ter¡torial de la cDMx. Par¿

Así lo proveyó y firma lá B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientál y del

Medelin 202 p¡so4 coona Roma Norte
Ac: dfa Cuauhlémoc. C P 06000 Crudad de Má(co
Tel 5265 07aO ext 12011 Y 12404
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SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduía. para su a'chivo y resgu¿rdo. ----------.. .
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